
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
ASUNTO:  CONSIGNACIÓN JUDICIAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
CONSECUTIVO Nº:  2020-00024 
TRABAJADOR:                  ERIKA LUSBEY SALAZAR MENDOZA 
DEMANDADO:                    SACYR CONSTRUCCIONES COLOMBIA S.A.S. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 
 
 

Al Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de prestaciones sociales, radicada bajo el No. 
2020-00024, informándole que la señora ERIKA LUSBEY SALAZAR MENDOZA, quien se identificó 
con la C.C. No.1.094.268.189, solicita la entrega del depósito judicial No. 451010000873997 de fecha 
26 de noviembre de 2020, por la suma de $2.510.363,00 consignadas por la empresa SACYR 
CONSTRUCCIONES COLOMBIA S.A.S.  
Sírvase disponer lo pertinente. 
 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

 
AUTO ORDENA ENTREGA DE DEPÓSITO JUDICIAL 

San José de Cúcuta, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad de este, se hace procedente, 
disponer la entrega del depósito judicial No. 451010000873997 de fecha 26 de noviembre de 2020, por 
la suma de $2.510.363,00, a la señora ERIKA LUSBEY SALAZAR MENDOZA 
Líbrese el respectivo oficio. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
ASUNTO:  CONSIGNACIÓN JUDICIAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
CONSECUTIVO Nº:  2020-00026 
TRABAJADOR:   ROSA HEDDY RANGEL VARGAS 
DEMANDADO:              SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 
 

Al Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de prestaciones sociales, radicada bajo 
el No. 2020-00026, informándole que la señora ROSA HEDDY RANGEL VARGAS, quien se 
identificó con la C.C. No. 1.093.140.759, solicita la entrega del depósito judicial No. 
451010000873996 de fecha 26 de noviembre de 2020, por la suma de $2.469.474,00 
consignadas por la empresa SACYR CONSTRUCCIONES COLOMBIA S.A.S.  
Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

AUTO ORDENA ENTREGA DE DEPÓSITO JUDICIAL 
San José de Cúcuta, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad de este, se hace 
procedente, disponer la entrega del depósito judicial No. 451010000873996 de fecha 26 de 
noviembre de 2020, por la suma de $2.469.474,00, a la señora ROSA HEDDY RANGEL VARGAS 
Líbrese el respectivo oficio. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
ASUNTO:  CONSIGNACIÓN JUDICIAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
CONSECUTIVO Nº:  2020-00027 
TRABAJADOR:    JOSE AGUSTIN SARZA YANES 
DEMANDADO:              ANDELFO MENESES CASTELLANOS 

 
INFORME SECRETARIAL 

 
Al Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de prestaciones sociales, radicada bajo 
el No. 2020-00027, informándole que el señor JOSE AGUSTIN SARAZA YANES, quien se 
identificó con la C.C. No.12.547.966, solicita la entrega del depósito judicial No. 
451010000874001 de fecha 26 de noviembre de 2020, por la suma de $6.000.000,00 
consignadas por ANDELFO MENESES CASTELLANOS.  
Sírvase disponer lo pertinente. 

 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
 

AUTO ORDENA ENTREGA DE DEPÓSITO JUDICIAL 
San José de Cúcuta, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

2020) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad de este, se hace 
procedente, disponer la entrega del depósito judicial No. 451010000874001 de fecha 26 de 
noviembre de 2020, por la suma de $6.000.000,00, el señor JOSE AGUSTIN SARAZA YANES, 
Líbrese el respectivo oficio. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
ASUNTO:  CONSIGNACIÓN JUDICIAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
CONSECUTIVO Nº:  2020-00028 
TRABAJADOR:                  SANDRA TOLOZA ALVAREZ 
DEMANDADO:                    CÚCUTA DEPORTIVO FÚTBOL CLUB S.A. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 
 
 

Al Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de prestaciones sociales, radicada bajo 
el No. 2020-00028, informándole que el Dr. SERGIO LEANDRO RODRIGUEZ ZUÑIGA, quien 
se identificó con C.C. No. 88.260.323, T.P. No.158.236 C.S.J, apoderado judicial de la señora 
SANDRA TOLOZA ALVAREZ identificada con C.C. No. 37.275.315, solicita la entrega del 
depósito judicial No. 451010000873999 de fecha 26 de noviembre de 2020, por la suma de 
$5.287.550,00 consignadas por la empresa CÚCUTA DEPORTIVO FUT.  
Sírvase disponer lo pertinente. 

 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
AUTO ORDENA ENTREGA DE DEPÓSITO JUDICIAL 

San José de Cúcuta, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad de este, se hace 
procedente, disponer la entrega del depósito judicial No. 451010000873999 de fecha 26 de 
noviembre de 2020, por la suma de $5.287.550.00, al Dr. SERGIO LEANDRO RODRIGUEZ 
ZUÑIGA apoderado judicial señora SANDRA TOLOZA ALVAREZ, a quien se le reconocerá 
personería para actuar conforme el poder otorgado y es procedente su entrega al tener 
facultad expresa para recibir.  
 
Líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 
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